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CONTRIBUCIÓN SOBRE UTILIDADES.-Liquidación de Sociedad.­
Ha de estimarse realizada mediant·e el pago efectuado por un socio a 
otro de su participación en el haber social. aun cuando sólo se otorgue 
escritura de disolución y no de liquidación, y, por consiguiente, los be­
neficios procedentes de operaciones posteriores a la fecha· de la disolución 

no pueden ser atribuidas a la Socieaad. disuelta (J 9 d~ mayo de 1936). 
El 19 de julio de 1930 se personó 'la Inspección de Hacien­

da en el antiguo domicilio de la Sociedad "Rauet y G&neres", en el 
que a la sazón ejercía su industria D. Juan Rauet, y levantó acta ha­
ciendo constar que por ·escritura pública de 12 de enero de 1929 se 
declaró dicha Sociedad disuelta; con efecto retroactivo al 1. 0 del citado 
mes y año, designándose al Sr: Rauet liquidador con amplias facultades 
para ejercitar actos de adquisición, venta y cobro de créditos, pago de 
obligaciones, etc., en nombre de la aludida Sociedad, hasta conseguir su 
liquidación definitiva; que posteriormente se oto.rgó escritura de liqui­
dación y adjudicación de bienes entre los dos socios; que el ·balance de 
disolución r-eflejado en asientos -de cierre del ejercicio de 1928, con fecha 
31 de diciembre de dicho año, apa,rece formulado, parte en su libro Día-

- río, insertándose a continuación el cierre de cuentas con una nota auto­
rizada que dice:' "Hechos los precedentes asientos y continuando las 
operaciones del año 1929 en el nu-evo libro Diario quedan anulados 
los 12 folios restantes"; que en 27 de diciembre de 19~8 se 'legalizó 
un libro Diario a nombre· de D. juan Rauet, el cual lo encabezó en 
J.o ·de ·enero de 1929 con la no~a siguiente: "Para abrir las cuentas de 
activo, pasivo y capital, por ser nombrado continuador por mi cuenta 
de la casa Rauet y Generes", a tenor del balance general practicado en 
31 de diciembre de 1928, nota en que aparece raspada una parte del 
texto primitivo, sustituyendo la palabra o palabras raspadas por las 
de "continuador por m1 cuenta"; que el asiento de apertura de este 
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Diario es el mismo balanc·e de disolución de la ··sociedad "Rauet y Ge­
·neres". cont"abilizándose en él todas las operaciones durante el año 1929, 
sin distinguir las de liquidación de la Sociedad de las que individual­
mente realizó el Sr. Rauet; que en 2 de enero de 1929 se cargó a la 
cuenta de capitaÍ, con abono a la· de Eduardo Generes, la suma de 
400.000 pesetas en concepto de traslado de su parte de capital. apare­

_cie-ndo en 1. 0 de octubre de 1929, 4 de 'enero, 3 de abril y 1.0 de mayo 
de 1930 los pagos hechos. a dicho seño'r, por el saldo .que a su favor · 
existía; que el beneficio del año 1929, importante 237.585,70 pesetas, 

·se abonó a la .cuenta de D. Juan Rauct, y que la contribución industrial 
pagada en 1929 ascendió. a 4.596 'pesetas, y el sustitutivo de Utilida-

des, a 1.149 pesetas. "' 
La .LZ11.dministra.ción de Rentas, aceptaüdü la prüpuesta Jc ·la Ins­

~ección y conside~ando, por lo tanto, como propias de la· Sociedad 
"Rauet y Generes" las operacion·es figuradas en la contabilidad ·.del señor 
Rauet, practicó lÍq~idacione~ a cargo ·de aquélla por las tarifas 2." y 3." 
de la L'ey de. Utilidades. 

Contra este ~cuerdo, D Juan Rauet pr-esentó r~clamación· alegando 
que al quedarse e!" reclamante con el negocio de la _Sociedad, cursq la 
oportuna baja ·de contribución industrial a nombre de dicha Sociedad 
y la consiguiente alta a su propio nombre. 

El Tribunal Económico-Administrativo Provinnal de Barcelona 
acordó desestimar la reclamación v confirmar el acuerdo recurrido. . ' 

El TRIBUNAL CENTRAL acuerda rcvocar·eJ fallo apelado, declarando 
que las utilidades obtenidas en el ejercicio de 1 9 29. por razón de los 
negocios que hasta finalizar el anterior explotó el Sr. Rauet en Sociedad 
con el Sr., Generes, deben serie atribuídas a él exclusivamente. sometién­
dose a los tributos que le afectan como comerciante individual y no a 
los que hubieran podido corresponder a la aludida Sociedad "Rauet y 
Generes'' de que formó parte, que h_abrá de considerarse extinguida. 

Valor de bienes de· una Sociedad disuelta aportados a otra.-La 
diferencia entre el figurado en la Sociedad disuelta y el asignado al apor­
tarlo a otra no da lugar a exacción por la 3." ni por la 2. 8 tarifa con 
respecto a ninguna de las dos Sociedades. (19 -d~ mayo de 1936.) 

En acta levantada por la 'Inspección de Há.cienda en 1·8 de febrero 
de 1931 se hizo constar que la Sociedad colectiva "J. Julio Ferreira e 
Hijos" se había• disuelto en 31 de diciembre de 1928, adjudicándose 



/ 

238 JURISPRUDENCIA ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA 

su activo y su pasivo a los socios que 'la componían, y que en la ~1isma 

fecha se había constituído otra Sociedad bajo la razón social "J. Julio 

Ferreira e Hijos", Limitada, a la que se había aportado como capit:al 

las adjudicaciones de la Sociedad disu-elta, con un aumento en su valo­

ración de '368.741.64 pesetas, suma que estimó como un incremento de 

valor de los elementos del activo que la nueva Sociedad constituída, 

pretendiendo someterla a tributación por las tarifas 2." y 3." de Utili­

dades. 
La Sociedad limitada 'presentó escrito ante la Adn1inistración de 

Rentas impugnando el acta de la Inspección, alegando que la diferencia 

de valoración entre los bienes adjudicados a los socios al disolverse la 

Sociedad colectiva y los aportados a· la nueva Sociedad limitada no 

representab;~n beneficio para ninguna de las dos Sociedades, sino una 

valoración convencional hecha por los socios al constituirse la segunda 

Empresa. . 
La Administración de Rentas, de acuerdo con el criterio de la. Ins­

pección, desesti~ó las alegaciones formuladas por la Sociedad limitada. 

En 29 de s,eptiembre de -1934, la Dirección General de Rentas acor­

dó declarar a 1~ Sociedad regular coJ.ectiva "J. Julio Ferreira e Hijos" 

sujeta a tributar por la tarifa 3. 11 y a razón del 12 por 100 sobre la 

suma resultante de añadir a ·la base impositiva liquidada (59.952,38 pe­

setas) el importe del incremento del activo estimad; (368.471.64 ~ese­
tas)' y por tarifa 2.n y a razón del 5.50 por 100 sobre el importe del 

referido incremento. Interpuesto recurso .de alzada, el TRIBUNAL CEN­

TRAL acuerda estimarlo y revocar, en ·su consecuencia, el acuerdo que 

en vía de revisión dictó la Dirección General de Rentas. 

En principio, es criterio sustentado por este Tribunal e invocado 

por. la recurrente que el valor atribuído a los bienes que una Sociedad 

cede a otra debe determinarse por el que la cedente les tuviera asignado 

en su contabilidad, .y no por -el que figurase en la cesionaria. 

Aun cuando en el caso examin;do, el problem~ que se plantea no 

es igual a los que dieron lugar a las resoluciones en que el expresado cri­

terio se sus~enta, no cabe duda que fundamentalmente puede aplicarse 

también al caso debatido, toda¡ vez que lo que e~ el acuerdo apelado se 

pretende es estimar la existencia de un beneficio logrado por la extin­

guida Sociedad colectiva· y un .dividendo para los socios que a la sazón 

la _integraban, por el hecho de haber éstos. aportado los bienes que. figu­

raban en el activo ~ocia! deaquélla.a una nueva Sociedad, estimándolos 
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por un mayor valor, con la di~erencia, favorable a las pretensiones de 
los recurrentes, de que la Sociedad cedente se extinguió al nac-er legal­
men-te la cesionaria, y, por tanto, no pudo mediar la circunstancia que 

en los casos a que las resoluciones de este Tribunal se refierén. 
Esa utilidad, apreciada a efectos fiscales .en ·el fallD recurrido, aÜn 

en el supuest~ de que pudiera estimarse ·su existencia, no· procedía de 
un acto u operación industrial o comercial resultante de la conjunción 

' del trabajo juntamente con el capital, sino de una plusvalía determinada 

por la diferencia entre el valor de adjudicación al disolvers~- la Sociedad 
colectiva y el valor .de aportación a la Sociedad'1imitada. -

Si bien es cierto que los aumentos de valor de las cosas están suje- · 
tos a tributación_ por el apartado letra b) ·del núm J_o de la disposi-

-ción 5.n de la tarifa 3.·1 de la Yigente L-ey regüladora de Utilidadt:s, en 
cuanto tal-es aumentos tengan efec.tividad por la enaj~nación de los ele­
mt>ntos que los producen o luzcan en cuentas, no es menos cierto que 

tal precepto está subordinado al hecho de que dichos aumentos bene­
fjcien a las personas jurídicas sujetas al pago de aquella contribución. 

En esta inteligencia, pr-ecisa, -en primer lugar, dilucidar si la persona 

jurídica a quien el referido beneficio se imputa estaba suj~ta a contri­
buir por Utilidades en el momento en que tal supuesto beneficio se pro­
dujo. 

L'a Socie_dad regular colectiva "J. Julio Ferrcira e Hijos" quedó ex­
tinguida legalmente el día 31 de diciembre de 1928, segúq.·escritura_ 
pública que al efecto se otorgó, adjudicándose los bienes que constituían 

el act1vo social a los socios D. Ernesto y D. Manuel F·crreira. por el 
vaior por que figuraban en inventario, siendo, por tanto, ,evidente que 
la persona jurídica formada por ambas personas naturáles terminó su 

existencia legal sin obtener(:,¡ supuesto,beneficio deducido de la aportación 
por parte de los referidos señores de tales bienes a uria nueva Sociedad, 

pues para -estimarlo logrado hubiera sido preciso ·que al realizar su ac­
tivo y extinguir sú pasivo hubiera quedado a favor de ,los socios un ca­

pital superior al que en el momento de la -extinción acusaban sus libros. 
La Sociedad limitada '·J. Julio Ferreira e Hijos" nació legalmente 

el 31 de diciembre de 1'928, en virtud también de la correspondiente 
escritura pública otorgada por los· r~petidos socios D. Erne_?tO .·Y dqn 
Manuel Ferreira, -con absoluta independencia de 'la extinguida,' pues si 
bien es cierto C'}Ue estaba int-egrada por ·los mis~os componentes, que 

su objeto rota! era el mismo y que los bienes aportados por las persa-
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nas que la constituyuon fueron anteriormente propiedad de aquélla, no 
es menos cierto que el hecho de habers·e otorgado escritura distinta para 
la disolución y la constitución de una y otra revela que no se trataba 
de una transfonpación de Sociedad, con .la consiguiente transferencia de 
derechos y obligaciones por no haber desaparecido la personalidad de 
la transformada, y siendo evidente la solución de continuidad entre 
ambas personas jurídicas no cabe atribuir a la extinguida el beneficio 
numérico qu~ pudiera deducirse de la ·aportación, a la que nace; de los 
bienes que fueron propiedad de aquélla y ·por un valor superior al que 
figuraba en sus balances de disolución. 

El beneficio numérico pretendido no puede, pues, atribuirse sino a 
los señores D. Ernesto y D. Manuel Ferreira, quienes recibieron, en 
virtud ·de la adjudi'cación expresada en la escritura de disolución de la 
Sociedad ·colectiva extinguida, los bienes que a continuación aportaron 
a la Sociedad ,limitada constituí da, atribuyéndoles, en el momento de 
su aportáción, un valor convencional superior· al que en 'Ja. colectiva 

tenían ~signado. , 
La vigente Ley de Utilidades no grava, en su tarifa 3.", más que 

los beneficios logrados por las personas jurídicas que en su ·disposición J.n 
se citan, como consecuencia del ejercicio de industrias o negocios reali­
zados ·en España, no afectando el tributo a .Jas personas naturales que 
los obtuvieran, ya que éstas son objeto, tanto por las procedentes de 
sus actividades mercantiles, como por las originadas, ep la transmisión 
de dominio de sus bienes, de otras contribuciones del Estado español. 

De ser aceptado el .criterio que se sustenta en el acuerdo recurrido, 
habría de plantearse el problema de analizar en toda constitución de 
Sociedad la procedencia y valor de los bienes a ella aportados, para de­
ducir, en su caso, las consecuencias. fiscales que en dicho acuerdo se pre­
t~nden, suscitando una cuestión que ningún· precepto legal regula, pues 
no sería admisible mantener tal criterio solamente en aquéllos, como el. 
de que se trata, en que la i_nmediata transmisión de los bienes permite 
conocer su procedencia y su valor. 

IMPUESTO DE DERECHOS REALE.S.-Terré'nos para casas baratas. 
Para obtener la exención del impuesto no !;>asta la declaración de apti­
tud, sino que es preciso que los terrenqs estén ·destinados a 1~ construc­
ción de casas baratas. (5 de ínayo de 1936.) 

LA REDACCIÓN. 


